
 

 
  
  
 
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Carlos Humberto Castaños Valenzuela y Madeleine Bonnafoux Alcaraz y diputados 

integrantes del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Incluir dentro de las políticas públicas la garantía de no revictimización de las mujeres y como agravante los delitos contra la 

integridad psicológica cometidos contra las mujeres. 
 

 

No. Expediente: 2828-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º, párrafo primero; 3º y 4º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos 

que no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 



 

 
  
  
 
 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1. La presente ley tiene por objeto establecer la 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas, el 

Distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y 

modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia 

que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios 

Iniciativa con proyecto de Decreto mediante la cual se 

reforma el primer párrafo del artículo 1o., las fracciones 

III y IV del artículo 4, las fracciones X y XI del artículo 5, 

el último párrafo del artículo 49 y las facciones VII y IX del 

artículo 52, y se adiciona una fracción V al artículo 4, una 

fracción XII al artículo 5, un segundo párrafo al artículo 

18, y una fracción X al artículo 52, todos de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

para quedar como sigue: 

Único: Se reforma el primer párrafo del artículo 1o., las 

fracciones III y IV del artículo 4, las fracciones X y XI del 

artículo 5 y las facciones VII y IX del artículo 52, se deroga el 

último párrafo del artículo 49 y se adiciona una fracción V al 

artículo 4, una fracción XII al artículo 5, un segundo párrafo al 

artículo 18, y una fracción X al artículo 52, todos de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas, el 

Distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres, así como los 

principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida 

libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar 
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de igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la 

democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la 

soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

… 

 

 

ARTÍCULO 4.- … 

 

 

 

 

I. …  

 

II. …  

 

III. La no discriminación, y  

 

IV. La libertad de las mujeres. 

 

No tiene correlativo 

 

ARTÍCULO 5.- … 

 

I. Ley: … 
 
 

conforme a los principios de igualdad, de no discriminación y 

la garantía de no revictimización, así como para garantizar la 

democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca 

la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés 

social y de observancia general en la República Mexicana. 

Artículo 4. Los principios rectores para el acceso de todas las 

mujeres a una vida libre de violencia que deberán ser 

observados en la elaboración y ejecución de las políticas 

públicas federales y locales son: 

I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 

III. La no discriminación, 

IV. La libertad de las mujeres, y 

V. La garantía de no revictimización de las mujeres. 

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. Ley: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia; 
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II. Programa: … 
 
 

III. Sistema: … 

  

 

IV. Violencia contra las Mujeres: … 

 

 

 

 

V. Modalidades de Violencia: … 

 

 

 

VI. Víctima: … 

 

 

VII. Agresor: … 

 

 

VIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

II. Programa: El Programa Integral para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

III. Sistema: El Sistema Nacional de Prevención, Atención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; 

IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, 

basada en su género, que les cause daño o sufrimiento 

psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte 

tanto en el ámbito privado como en el público; 

V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o 

los ámbitos de ocurrencia en que se presenta la violencia contra 

las mujeres; 

VI. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige 

cualquier tipo de violencia; 

VII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia 

contra las mujeres; 

VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los 

derechos que son parte inalienable, integrante e indivisible de 

los derechos humanos universales contenidos en la Convención 

sobre la Eliminación de Todos las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos 

de la Niñez, la Convención Interamericana para 

Prevenir,Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 



 

 
  
  
 
 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

IX. Perspectiva de Género: … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del 

cual las mujeres transitan de cualquier situación de opresión, 

desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio 

de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se 

manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del 

goce pleno de sus derechos y libertades, y  

 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se 

manifiesta en actos violentos y crueles contra ella por el hecho de 

ser mujer. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

(Belem Do Pará) y demás instrumentos internacionales en la 

materia; 

 

IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y 

política sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar 

las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 

injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 

género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la 

equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a 

construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres 

tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades 

para acceder a los recursos económicos y a la representación 

política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio 

del cual las mujeres transitan de cualquier situación de 

opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión 

a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el 

cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que 

emana del goce pleno de sus derechos y libertades. 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se 

manifiesta en actos violentos y crueles contra ella por el hecho 

de ser mujer, y 

XII. Revictimización de las Mujeres: Es el conjunto de 

consecuencias psicológicas, sociales, jurídicas y económicas 

de carácter negativo que derivan de la experiencia de la 

víctima en su contacto con el sistema de procuración de 
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ARTÍCULO 18.- Violencia Institucional: Son los actos u 

omisiones de las y los servidores públicos de cualquier orden de 

gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o 

impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres 

así como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a 

prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes 

tipos de violencia. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

ARTÍCULO 49. … 

 

 

 

I. a XXV. …  

 

 

 

 

 

justicia, y suponen un choque entre las legítimas 

expectativas de la víctima y la inadecuada atención 

institucional recibida. 

Artículo 18. Violencia Institucional: Son los actos u omisiones 

de las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno 

que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o 

impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las 

mujeres, así como su acceso al disfrute de políticas públicas 

destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar 

los diferentes tipos de violencia. 

La Revictimización de las Mujeres, en su vertiente de 

Violencia Institucional, es la consecuencia de las malas o 

inadecuadas prácticas que provienen de la atención de las 

víctimas por parte servidores públicos, que causan daños o 

perjuicios psicológicos, sociales, judiciales o económicos, 

posterior al momento del delito. 

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al 

Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por esta ley 

y los ordenamientos locales aplicables en la materia: 

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en 

concordancia con la política nacional integral desde la 

perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres; 
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II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de 

la presente ley; 

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema; 

IV. Participar en la elaboración del Programa; 

V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones 

públicas y privadas que prestan atención a las víctimas; 

VI. Integrar el Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y 

Sanción de la Violencia contra las Mujeres e incorporar su 

contenido al Sistema; 

VII. Promover, en coordinación con la Federación, programas 

y proyectos de atención, educación, capacitación, investigación 

y cultura de los derechos humanos de las mujeres y de la no 

violencia, de acuerdo con el Programa; 

VIII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo 

de las mujeres y mejorar su calidad de vida; 

IX. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y 

materiales, en coordinación con las autoridades que integran 

los sistemas locales, a los programas estatales y el Programa; 

 

X. Impulsar y apoyar la creación, operación o fortalecimiento 

de los refugios para las víctimas conforme al modelo de 

atención diseñado por el Sistema; 



 

 
  
  
 
 

 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XI. Promover programas de información a la población en la 

materia; 

XII. Impulsar programas reeducativos integrales de los 

agresores; 

XIII. Difundir por todos los medios de comunicación el 

contenido de esta ley; 

XIV. Rendir un informe anual sobre los avances de los 

programas locales; 

XV. Promover investigaciones sobre las causas y las 

consecuencias de la violencia contra las mujeres; 

XVI. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas 

públicas, los programas estatales, con base en los resultados de 

las investigaciones previstas en la fracción anterior; 

XVII. Impulsar la participación de las organizaciones privadas 

dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos 

de las mujeres, en la ejecución de los programas estatales; 

XVIII. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y 

recomendaciones sobre la prevención, atención y sanción de la 

violencia contra mujeres, a fin de mejorar los mecanismos para 

su erradicación; 
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XIX. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar 

estadísticas, la información necesaria para la elaboración de 

éstas; 

XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para 

el cumplimiento de los objetivos de lapresente ley, así como 

para establecer como agravantes los delitos contra la vida y la 

integridad cuando estos sean cometidos contra mujeres, por su 

condición de género; 

XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia; 

XXII. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, 

peritos, personal que atiende a víctimas a través de programas 

y cursos permanentes en: 

a) Derechos humanos y género; 

b) Perspectiva de género para la debida diligencia en la 

conducción de averiguaciones previas y procesos judiciales 

relacionados con discriminación, violencia y feminicidio; 

c) Incorporación de la perspectiva de género en los servicios 

periciales; eliminación de estereotipos sobre el rol social de las 

mujeres, entre otros. 

XXIII. Crear un registro público sistemático de los delitos 

cometidos en contra de mujeres, que incluya la clasificación de 
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Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias para 

propiciar que las autoridades locales reformen su legislación, para 

considerar como agravantes los delitos contra la vida y la 

integridad corporal cometidos contra mujeres. 

 

 

ARTÍCULO 52.- … 

 

 

los hechos de los que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia 

y lugar de hallazgo de los cuerpos, características socio 

demográficas de las víctimas y del sujeto activo, especificando 

su tipología, relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, 

diligencias básicas a realizar, así como las dificultades para la 

práctica de diligencias y determinaciones; los índices de 

incidencia y reincidencia, consignación, sanción y reparación 

del daño. Este registro se integrará a la estadística criminal y 

victimal para definir políticas en materia de prevención del 

delito, procuración y administración de justicia; 

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con 

perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mujeres y 

niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos de 

discriminación, feminicidio, trata de personas y contra la 

libertad y el normal desarrollo psicosexual, y 

XXV. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley 

u otros ordenamientos legales. 

Las autoridades federales harán las gestiones necesarias para 

propiciar que las autoridades locales reformen su legislación 

para considerar como agravante los delitos contra la vida el 

patrimonio y la integridad corporal y psicológico cometidos 

contra las mujeres. 

Artículo 52. Las víctimas de cualquier tipo de violencia 

tendrán los derechos siguientes: 
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I. a VII. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIII. En los casos de violencia familiar, las mujeres que tengan 

hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos, y  

 

IX. La víctima no será obligada a participar en mecanismos de 

conciliación con su agresor  

 

 

No tiene correlativo 

 

 

I. Ser tratada con respeto a su integridad y al ejercicio pleno de 

sus derechos; 

II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las 

autoridades; 

III. Recibir información veraz y suficiente que les permita 

decidir sobre las opciones de atención; 

IV. Contar con asesoría jurídica gratuita y expedita; 

V. Recibir información médica y psicológica; 

VI. Contar con un refugio, mientras lo necesite; 

VII. Ser valoradas y educadas libres de estereotipos de 

comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en 

conceptos de inferioridad o subordinación; 

VIII. En los casos de violencia familiar, las mujeres que tengan 

hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; 

IX. La víctima no será obligada a participar en mecanismos de 

conciliación con su agresor; y 

X. En su caso, a que se manifieste, invariablemente, el 

Ministerio Público en la formulación de imputaciones, 

sobre la existencia de elementos que presuponen las 

razones de género, que tipifican las agravantes ante la 
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... 

 

 

presunta presencia de violencia patrimonial y de violencia 

económica hacia las mujeres. 

Las mujeres indígenas serán asistidas gratuitamente en todo 

tiempo por intérpretes y defensores de oficio que tengan 

conocimiento de su lengua y cultura. 
 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación. 

Segundo. Las autoridades federales, harán las gestiones 

necesarias para propiciar que las autoridades locales reformen 

su legislación, para considerar como agravantes los delitos 

contra la vida, el patrimonio y la integridad corporal y 

psicológico cometidos contra mujeres. 

 

MMH 


